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LA PESTE BUBONICA

Contribución del Dr. Carlos D.
Sáeoz, al inlorn.-e que, acerca 
de la Peste Bubónica, presenta
rá la Facultad Ce Medicina de la 
Universidad Central á la auto
ridad competente, respecto á la 
higiene y  profilaxia local.

S e ñ o r e s  P r o f e s o r e s :

S é a m e  permit ido,  ante todo,  el agradeceros  debida
mente por la honra  que me habéis  deparado al incluirme 
en el número de los  Profesores  encargados  de reseñar a l 
go  acerca del terrible f lajelo de la peste b u b ón ica  que 
nos amenaza,  ...

El fin que se ha propuesto la H o n o ra b le  Facultad de 
Medicina de la Univers idad  Centra l ,  á inic iat iva  de su 
R ector  el señor  doctor  César  Bor ja ,  es el de que se emitan 
algunas  ideas,  especia lmente  respecto de prof i laxia local:  
mas, por si éste mi pequeño trabajo,  pudiera ser visto 
pni personas i lustradas,  pero agenas  á la c iencia  médica,  
me he tomado la l ibertad de extender  mi trabajo á algo 
mas, tratando sumariamente ,  sobre los puntos que siguen, 
acerca de los cuales seréis vosotros ,  señores Ptofesóres,  
los l lamados  á aceptar los  ó rechazar les .

i . 1* H i s t o r i a

La peste b u b ó n ica  ha ex is t ido  de t iempo inmen o* 
y se la ha l lamado con distintos nombres,  a tendien

do ya á los lugares donde se origina;  ya á las naciones y 
ciudades donde ha hecho mayores  estragos,  y ya  á los 
M,Uomas que presenta;  asi se la denomina ,  peste de L e 
gante,  de Oriente,  de Egipto, de Londres,  de S idenkam,
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de Florenciá,  etc., etc., pesti lencia,  Hebra pes t i lenc ia l ,  
poliadenitis  maligna,  paste negra,  plaga negra,  muerte
negra, etc., etc.  ̂ #

Se  cree que una de las p la g i s  d3 Egipto,  en t i e m p o
de Moisés, fué la peste bubónica,  más la primera e p i d e 
mia de peste de que se tiene notic ia  cierta es la de E g i p 
to, en el año i?oo antes de la era cr ist iana:  después ,  a p a 
reció en la Sir ia ,  en el año  42; en 542 reaparec ió  en el 
Egipto; en el siglo V i l  la Inglaterra fué su v i c t im a ,  y  
por  el siglo X I V  la C h i n a  sufr ió  terr ib lemente  con el f la
gelo.  Por  esa misma época  la peste negra i n v a d i ó  toda 
la Europa y  el A s ia ,  perdiendo la pr imera  25 m i l l o n e s  de 
habitantes y  la-segunda 23 mil lones;  época  de la cual  se 
recuerda que e n 'M o n  tpell ier no s o b r e v i v i ó  á la e p i d e 
mia ni un solo médico v que, en las cal les ,  se ve ian  n i 
ños chupando el pecho e x h a u sto  de la  m ad re  y a  c a d á 
ver.  Mas tarde, én el siglo X V I I I ,  v e m o s  la peste en 
Venecia ,  Ná potes,  Londres,  S i c i l i a ,  M o s c o w ,  etc. ,  etc. ;  
en el año 1893 sé la encuentra  en T o n q u i n ,  B o m b a y  v 
i longéong .  En 1S99 hace sus estragos en O p o r t o  y ,  en 
ese tu mo año, se presenta,  por  vez pr imera ,  en la A m é 
rica, en Santos,  (R io janeiro)  en el Brasi l .  P o r  ultimo!, 
en este mismo añó de 1899, aterroriza  M o n t e v i d e o ,  La  
Asunción y B u e n o s  Aires ,  hasta que, s ie m p re  a v a n z a n 
do, se presenta en Chi le  y  el Perú  y  de esta nac ión  es de 
donde, probablemente,  nos ha v e n i d o  el co n ta g io ,  toda  
vez que, de Paita,  v ienen á G u a y a q u i l ,  con f re c u e n c ia ,  
la^ balsas de los Sechuras ,  t ravéndo  sus cargam en to s  de 
sai, pasas, etc.,  que aun aquí;  en Q uito ,  se c o n s u m e n  á
diar io .  r

Tal es, señores,  á grandes rasgos,  lo pr inc ipa l  en la 
historia de la peste bubónica .

i

2 . °  EL M I C R O B I O ,  SU P R O P A G A C I O N  Y  SU  E N T R A D A

EN EL O R G A N I S M O  H U M A N O

El 7 de Ju l io  de 1894, médico j a p o n é s  doctor  K i t a -  
sato, publico su descubrimiento del bac i lo  de la peste 
bubónica,  y  23 dias después , -e l  doctor  Y e r s í n ,  m édico  
fi anees del Instituto Pasteur,  h ab ién d o lo  descubierto  
también, n< solo describió el baci lo  sino que,  además ,  
le cuitó  ó y hoy  l leva su nombre,  acaso porque se p o n e  
en duda si el descubrimiento del pr imero fué el p r o p io
baci lo de la peste. ' ib
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El m icro b io ,  bacilas pestis, se presenta al m icro sco 
pio ba jo  la ferma ci l indrica con las extremidades  redon
deadas,  c laro en el centro, corto en sus dimensiones  
v m uv  poco  m o v ib le ;  no es-porula ni produce mucha t o 
x i n a ,  pero si se multipl ica con exces iva  rapidez,  El b a 
c i lo ' se  colora  m u y  fáci lmente excepto en el Grám  y  se 
lo cu l t iva  bien en casi lodos los medios;  es m u v  fácil el 
c o n f u n d i r lo  con el del cólera de las gal l inas  y el estrep
tococo,  toda vez que,  en ocasiones,  se presenta como 
queda  dicho,  y otras,  en forma de cadenas y de dipJoco- 
cos  y,  más aún,  en los cult ivos artificiales,  se lo v e ' m u y  
sem eja n te  al estreptococo.  . La  v irulencia  del bacilo se 
a tenú a  del 3 al 4" cu l t ivo  y aunque generalmente  se lo 
considera  c o m o  anaerobio ,  también se desarrolla en 
c u l t ivo s  aerobios ,  razón por la que opino debe ser co lo
cado e.ntre los m icrob ios  facultativos.

La v i ta l idad  del baci lo pestoso es m uy  débil,  la tem
peratura de -f-58 5 c. lo mata en una hora y á + 1 0 0  0 c. 
muere  en un minuto ;  en el-agua resiste de 3 á 5 dias; con 
la desecación pierde su virulencia y  puede v i v i r  hasta 
cuatro dias en el inter ior  de las habitaciones;  á la luz 
del  ¿oí v i v e  só lo  cuatro liorias, y en las soluciones  de cal 
al  1 por 10 ,  de acido fénico al 1 por 10 y de lisol al 1 por 
10, muere al cabo de una hora, de diez minutos y  de do- 
ce minutos ,  respectivamente.

S a b e m o s  que el baci lo .de Yers in  se multiplica con 
pasmosa  act iv idad;  y por tanto, que á m ayor  abunda
miento  de baci los ,  má}yor trasmisibi-licUid v mayores me-*
dios  para la infestac ión.  Ahora ,  si se toma en conside
ración qué las pulgas,  los mosquitos,  las gal l inas,  el cuy;  
el con e jo ,  ei cerdo,  el ganado vacuno,  v en suma, casi to
dos los an imales ,  son aptos para contraer la peste bubó
nica,  que estos an imales  esparcen por d< quiera los gér
menes  de la enfermedad,  esto es el bacilo;  que éste pue
de depositarse  en el po lvo ,  el agua,  los pisos de las habi
tac iones  v sus muebles,  los vest idos,  los papeles,  los al i 
mentos,  etc.,  etc.; que también puede ser transportado 
por  los insectos/por  los animales,  y particuhun ente, por 
el hombre y sus d iversos  artículos de comercio,  etc., y 
si, además,  se toma en consideración que en el hombre 
puede penetrar  por ingestión con los alimentos,  por in
halac ión  respirando un aire contaminado y por inocula
ción debido al contacto en una lastimadura aunque sea 
pequeñís ima,  ó á la mordedura de un animal iníecto co-
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fT70 una pulga, etc.;  sí tomam os  en cuen ta ,  digo,  todo  lo 
expuesto,  fácil nos será darnos  la e x p l i c a c i ó n  de c ó m o  
la peste bubónica  se presenta rá p id a m e n te  con el carác-  
ter epidémico,  y  con v e n c e r n o s  de la premiosa  neces idad 
de trabajar por  combatir la  y  p r e c a v e r n o s  del co n ta g ió .

Hay más, se debe estar m u y  sobre  a v i s o ,  pues  esto 
enfermedad grav ís im a  no s iempre  se presenta  b a j o  Un 
forma típica g a n g l io n a r  ó b u b ó n ic a ,  con su coi t e jo  de 
s íntomas de calofrío,  andar  dé beodo,  torpeza cerebral  f ie
bre alta,  etc.,  si que también aparece  co m o  una  sep t ice 
mia, com o una pulmonía ,  c o m o  una a fecc ió n  gastro in 
testinal,  como una pól iadenit i s ,  etc. ;  de m o d o  que  s i e n 
do posible confundir la  ceñ v a r ia s  y  d is t intas  e n f e r m e d a 
des, es necesario,  dado el caso de una ep idem ia  de peste  
negra, invest igar  detenida y e sc ru p u lo sam en te ,  el p r o c e 
so de la enfermedad en cada caso  duduso,  por  parte del 
médico;  y  por  parte del en ferm o,  acudir  á un f a c u l t a t i v o  
aunque se trate de otra a fe cc ió n  que pudiera  ser  de p o 
ca gravedad,  y  de m odo  espeóia l ,  s iempre  que se p resen 
ten síntomas de infartos ó dólores  gang l ion ares ,  sean en 
los gangl ios  cerv ica les  a x i l a r e s  ó iuguiiVálés:

W—J** ^  |  «  . « '  -  *  » T • i  | * ^  |  w

3 . 0 P r o f i l a x i a
■*' " - vj J J > . JLÜf w . ív , h? 1' *• '{?<.' # / *. .

.4 ) Suero de Yersin y  vacuno, de H offkine
J +J j'j • , # 1 • ] «' . - J’ J* 2 1# a 4 \ (\

El remedio por  exce lenc ia ,  sea para confer i r  la i n m u 
nidad,  sea como tratamiento cu ra t iv o  es la su e ro -  lera-  
pía, só lo  que la preparación; del suero requiere  un t i e m 
po demasiado largo, pues,  el suero de Y e r s ; n se o b t ie n e  
inyectando ba jo  la piel de fós c ab a l lo s  los c u l t ivo s  puros  
del baci lo  pestoso calentados á 70o durante medía  hora ,  
luego se inyecta esta misma* preparación en las venas  del 
mismo animal  y,  por últ imo,  se som ete  el m ism o  c a b a 
llo á la inyección de baci los  v i ru lentos ;  más,  c o m o  c a 
da aplicación produce en el animal  dest inado al t ra ta
miento,  graves  trastornos generales ,  es prec iso  d e ja r  
transcurrir entre cada inyecc ión v a r ia s  semanas ,  hasta 
poder extraer  el suero de los  cabal los  así tratados,  en 
condic iones  apropiadas  á la inoculac ión  en el h om b re .  
De aquí que se ha com pro b ad o  que el t iempo necesar io  
para obtener un suero antipestoso,  v e rd a d eram en te  efi
caz, es casi el de un año. C on  el suero asi obten ido  la
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mortal idad ba ja  ele un 90 por 100 al 7 y 8 por 100.
Este suero se usa como curativo y como in m u n iz a n 

te, pero también se consigue La inmunizac ión por m edio  
de una to x in a  s Huía que se obtiene precipitando por el 
ácido c lorhídr ico  ó acético, una solución de potaza cáus
tica al 1 por i o j ,  que haya l  permanecido durante doce 
horas en contacto  con cult ivos puros de bacilos b u b ó 
nicos.

El suero de Y e rs in  se usa, com o prevent ivo ,  á la d o 
sis de 10  gram os  cada dos ó á lo más, tres semanas,  y,  c o 
mo curativo,  á la de 30, 40 ó 30 centímetros cúbicos,  se-
aún el caso.  • ,

-  '  1  1

La v a c u n a  de Haffkine,  preserva al indiv iduo .por.es
pacio' de seis á doce meses,  de donde se desprende la ne
cesidad de revacunarse  cada seis meses. Si  la predispo
s ic ión i n d i v i d u a l e s  exces iva  la peste puede desarrol lar
se, pero es benigna,  más en ningún caso se debe vacu nar  
al que ;ya  está invadido ,  porque, generalmente,  se agra
va  la dolencia .  V e a m o s  ahora la manera  de preparar 
esta v a c u n a ,  puesto que, entre nosotros,  como medio 
p r e v e n t iv o  y  profi láctico,  debemos tenerla antes que nos 
in vad a  el í lajelo,  sobre todo desde que su preparación re
quiere sólo un mes de tiempo. En un balón l leno hasta 
la mitad de caldo de cult ivó se pone una l igera capa de 
sustancia  grasa,  como la mantequil la ;  en seguida se siem- 
bra 'e l  caldo in fectándolo  con el cult ivo  pestoso, y  se tie
ne, durante  un mes, el cuidado de rem over  de cuando en 
cuando la preparac ión ,  con el fin de que los microbios 
desarrol lados ,  c u v o  conjunto  semeja  estalactitas,  se pre
cipiten en el fondo del balón. Terminado el tiempo pres
crito, se reparte este cultivo en tubos esteril izados, se 
cierran á la lámpara,  se marcan y se ponen en la estufa á 
la temperatura de 7 0 J c. por espacio de una hora; en e s 
tas c o n d ic io n e s  la vacuna  de Haffkine está lista para ser 
usada,  con sólo el inconveniente  de ser bastante ¿ o l o r o 
sa su inocu lac ión ;  la dosis es de 3 centímetros cúbicos 
para un hombre  adulto,  de 2 y medio centímetros cúbi
cos p a r a l a  mujer ,  de 1 centímetro cúbico para un niño 
de diez años,  y  de o’3 á oT centímetros cúbicos para los
menores de seis años.

Los  ind iv id uos  tratados con la vacuna  de Haffkine 
exper im entan  var ios  trastornos, como fiebre, hinchazón 
de la región inoculada  y  de. Los ganglios,  etc., etc., pero 
todos estos s íntomas desaparecen rápidamente.
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B) M  c d ida s preven tiv a s san i i a r  i a s

Entre las medidas sanitar ias ,  unas pertenecen al E s 
tado.y otras al ind iv iduo .  La pr imera d ispos ic ión  debe 
ser la de proveerse,  en cantidad suficiente,  de suero an-  
tipestoso inmunizante  y  curat ivo ,  y, á la vez,  la de c o 
municar  of ic ialmente á la Nación entera la in v a s ió n  v 
presencia de la peste, indicando la local idad en la que se 
observe,  con el fin de que los pobladores  se prevengan  v  
pongan en práctica, con la debida ant ic ipac ión ,  las m e 
didas prevent ivas  que les sea posible .  Lu ego  se repart i 
rán profusamente  las cart i l las  prof i láct icas  y  ordenanzas  
municipalas  correspondientes  al caso.

Es práct icamente imposib le  i n c o m u n i c a r  una  l o c a l i 
dad apestada,  pero si es fact ible  establecer ,  con todo r i 
gor, la policía sanitaria de cuarentenas ,  más aún entre 
nosotros que propiamente  ten em o s  sódo dos v í a s  de c o 
municación con G u a y a q u i l  la del ferrocarr i l  de Durán v 
la de B ab ah o yo .  Este es punto  de capital  im p o r ta n c ia  
porque el transporte de v i a j e r o s  y  de mercader ías  ha s i 
do y será s iempre el rnedio de p ro p a ga c ión  de las e p i d e 
mias* Ojalá  en nuestra capital  se dicte una ord en an za  
encaminada á que los traficantes del sur, e sp e c ia lm e n te  
los de á pie, tengan le jos  J-éL centro de la p o b la c ió n ,  un 
lugar  determinado,  una estación,  donde  l leguen y rea l i 
cen su negocio  y sean esrnéradamente v ig i lado s ,  de m o 
do que no penetren en la c iudad sin una desin fección 
previa ;  v por lo que hace á las mercader ías  débese  p r o 
hibir  la importación de los art ículos  que, v i n i e n d o  de los 
lugares infestados,  no tengan patente de san ea m ie n to ,  
tocando á las autoridades,  en v ista  del d ictamen m édico ,  
disponer  basta qué plinto se debe l levar  la prohib ic ión  
en la importación de mercaderías ,  e sp ec ia lm ente  de c o 
mestibles.  ' . o '

Asunto  importantís imo que corresponde  á la a u t o r i 
dad local,  h o y  que tenemos á la peste negra l l a m a n d o  á 
nuestras puertas, es el imponer  b a jo  sever í s im as  penas  
la denuncia obl igatoria,  ta^nto por parte de los médicos 
cuanto d é l o s  particulares,  de todo caso sospech oso ,  v, 
propender ,  por todos los medios  posibles,- al s a n e a m i e n 
to de la ciudad. Sat i s factor io  es, en verdad,  reconocer  
que nuestro ilustre Munic ip io  se encuentra  actua lm ente  
trabajando-cual  debe en este sentido,  asi pues,  creo que
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pronto nos v erem os  l ibres de esos focos de infecc ión l la
madas plazas de mercado,  carnicerías,  venta de sales, ca 
bal ler izas en los corrales adjuntos al palacio de G o b i e r 
no, c loacas  por quebradas,  corrales de animales  i n m u n 
dos,  basureros  en lugares frecuntados,  etc., etc., h o y  que, 
repito,  nuestro celoso Municipio se preocupa verd ad era
mente por e v i t a r l a  intromisión de la peste, seria c o n v e 
niente dé una ordenanza,  á fin dé evi tar  ese hac inam ien
to de personas  que en muchas casas se observa,  debido 
al poco  escrúpulo  de sus propietarios;  y,  por otra parte, 
nada de conces iones  en cuantp á multas por contraven
ciones  respecto de saneamiento;  que esos fondos a u m e n 
ten el caudal  dest inado á la desinfección.

P o r  lo que hace al indiv iduo y á las famil ias  en par
ticular,  deben someterse  y observar  estricta mente las im 
pos ic iones  munic ipa les  y con arreglo á ellas debe predo
minar  el aseo y el orden en las habitaciones,  evitar la 
humedad en los departamentos y procurar en ellos m u 
cho aire y  mucha luz; usar más que los desodorizantes 
los des infectantes ,  como la lechada de cal, en las cañerías 
de desagúes,  excusados ,  etc.; tener á la mano microbici-  
das c o m o  la so luc ión  de subl imado al uno por mil,  para 
l im piar  toda las t imadura  en la piel;  v ig i la r  que no e x i s 
tan en los corra les  y habitaciones,  animales  que puedan 
estar en contacto con las personas y  sus enseres de uso 
constante:  e x te rm in a r  las pulgas, ‘ las ratas, los cuyes,  
etc.; inspecc ionar  los al imentos y  procurarse una al i 
mentación sustanc iosa ,  pues, mientras  m ayo r  es la resis
tencia ind iv idua l  es menor la predisposic ión para con
traer la peste..

C) Medidas sanitarias durante la epidemia

Si por desgracia nos invadiera la peste bubónica,  c o 
sa fácil de suceder,  á todo lo expuesto  tendríamos que 
añadir  sólo la declaración obligatoria de cada caso que 
se presente,  el a i s lamiento  del apestado en el local  que 
la autoridad designe,  la prohibic ión de visitas familiares 
á todo en fe rm o  aunque se dude si es atacado de peste, la 
des in fecc ión  facultat iva  de cadáveres y  la desinfección
general .  r |

Dos  son los medios principales paro detener y e x 
te rm inar  la peste bubónica:  el a is lamiento  del paciente,
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para, así, aislar con él los m icrob ios  patógenos,  y  la des
infección,  para destruir  dichos agentes  morbosos .  La 
desinfección consiste en la ap l icac ión  de todo p ro c e d i 
miento capaz de matar el m icro b io  ó hacer lo  i n o f e n s iv o ,  
para lo cual se emplean medios  f ís icos v q u ím ico s ;  pero,  
ante todo, es preciso recordar  que la des in fecc ión  debe 
ser general ,  así se desinfectarán los a l im en to s  s o m e t i é n 
dolos á una temperatura de 8o ■ c. y el agua por  medio de 
la ebul l ic ión;  se desinfectará  todo el cuerpo h u m a n o ,  
los vestidos,  las camas,  las hab i tac iones ,  las bodegas ,  los 
carruajes,  los locales  dest inados  á reu n io n es  públ icas ,  
como teatros, templos ,  colegios ,  cuarteles ,  etc. ,  los e s 
putos, los desperdicios  de las casas y hasta los cadáveres  
de animales  v personas  apestadas ,  d e b ie n d o  de éstos,  ser 
destruidos por el fuego los pr imeros,  y los ú l t imos  e n t e 
rrados en fosas de mucha pro fundidad  v no en nichos ,  de 
ordinario mal tapados.  La des in fecc ión  debe e x t r e m a r se  
para con los c o n v a le c ie n te s  de peste á su sa l ida  del L a 
zareto.

C o m o  asunto prev io  á la de s in fecc ión  de los d e p a r 
tamentos,  habitac iones,  etc., debe tenerse en cuenta  que 
los microbios revolotean en el aire con sum a fac i l idad ,  
pero qne también,  por su propio  peso,  en un cuarto ce 
rrado y sin corriente de aire, se deposi tan sobre los  o b 
jetos y el piso al cabo de doce horas ;  asi pues,  c o n v i e n e  
hacer primero una fum igac ión ,  luego esta especie  de se 
dimentación de microbios ,  y ,  en seguida,  proceder  á la 
l impia de los muebles,  etc.,  etc. ;  p a r a l o  cual  serv i rá  el 
estregarlos con paños hum edec idos  en s o lu c io n e s  anl i -  
cépticas;  el trote con miga de pan que después  será q u e 
mada; el lavado  con jabón ,  etc., todo por cierto,  según 
lo permitan los objetos  que se trate de des infectar .  La  
desinfección por medios  f ís icos com prende :  el p intado v 
barnizado,  la d isecación,  la acción directa de la luz so- 
lat, el calor seco, el íuego,  el va p o r  de agua y el aguan • • i O / i O . J  O
hirv iendo.

E n t r e l o s  desinfectantes qu ím icos ,  los d e - u s 9  ni^s 
frecuente s o n : en primera r l ínea el sub l im ado  en s o lu 
ción al uno por mil,  pero su acción es más enérgica  si á 
dicha so luc ión se añade por cada litro c inco gram os  de 
sal común;  el sulfato de cobre y el sul fato de hierro  al 
cuatro y  c inco por ciento;  el perm anganato  de potasa al 
uno por ciento;  el c loruro d.e zinc al c inco por c iento;  
la lechada de cal reciente al dos por c iento;  todos los
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ácidos  enérgicos,  en solución,  como el c lorhídrico,  su l 
fúrico y nítr ico,  etc., los cuerpos gaseosos como el c l o 
re), o x igen o ,  ozono v vapores  de ácido sulfuroso,  v para 
n o  exten derm e mucho,  los compuestos de la serie a r o 
mática,  co m o  el ácido fénico al uno por ciento, el l iso! 
v la c reo l ina ,  en em uls ión ,  al diez por ciento ó en f u m i 
gac iones .

Débese tener presente que el m ayo r  poder bacter ic i
da de los de sin tec tan tes está en relación constante con la 
m a y o r  concentrac ión de las soluciones  que se usan, v 
que,  en cuanto á la elección,  ésta será según el objeto 
que  se trate de desinfectar ,

S e ñ o r  Pres idente  de la honorable Junta:  no me he 
detenido en e x p l i ca c io n e s  más extensas sobre la patolo
gía y c l ín ica  de la peste v la preparación de desinfectan
tes v su m odo de acción,  porque este trabajo habría re
sultado dem as iado  largo,  carecería de uniformidad para 
con lo relatado al pr incipio y no l lenaría  el objeto de a c 
tua l idad  que nos hemos  propuesto;  así, pues, disculpad 
su insuf ic iencia .

C a r l o s  D .  S Á E N Z
 ̂*

^  .  , . .

Q uito , 25 de Febrero de [908.
. f * * } * • tí 4 • • *

■: ; . : i . o -: . • . 7 W ; :  \ '

1 3 I B L I O  G R  A  F I  A

Martín et Blnzet;  la protection de la Santa Publ i 
q u e .— Penzoldt  v Stintzing,  terapéutica. — H. Bocqui l lon,  
ant i seps ia .— Barn et, la peste b u b ó n ic a .— Langlois,  b i 
gie i e . — Monláu ,  h ig ie n e . - -D o n a to  Spataro,  saneam ien
to de las pob lac iones .  — Dujardin Beaumetz,  profi laxia.  
— Masca reñas,  q u ím ic a .— Ribes,  higiene terapéutica,— 
CournVont, bac tér io log ie .— Mtquel et Cambier ,  bactério
log ie .— Litré,  d ict ionaire  de medicine.


